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Del 11 al 14 de diciembre de 
2025, Nueva Helvecia 
celebrará una nueva edición 
de la Bierfest, uno de los 
eventos de mayor magnitud 
en el departamento y una de 
las festividades tradicionales 
más emblemáticas del país. 
La celebración combina 
cultura, identidad y 
entretenimiento, convocando 
año tras año a miles de 
visitantes y turistas.
Durante el lanzamiento 
oficial, autoridades 
nacionales y 
departamentales resaltaron 
el significativo valor cultural, 
turístico y comunitario de la 
celebración. El Director 

Nacional de Turismo, 
Cristian Pos, subrayó la 
importancia de “mantener la 
singularidad, la identidad y 
la propuesta de valor propia” 
que hacen única a la 
Bierfest y a esta región. 
Añadió que esta 
autenticidad “se integra 
orgánicamente con otros 
productos turísticos del 
departamento, como la Ruta 
de los Molinos, la Ruta del 
Queso y diversas 
experiencias que fortalecen 
un destino diverso y 
sostenido por una 
comunidad activa y 
comprometida”.
En el mismo sentido, el 

Director de Turismo de la 
Intendencia de Colonia, 
Martín Álvarez, enfatizó la 
relevancia de la 
preservación de las 
tradiciones: “Es 
precisamente a través de 
ellas que generamos 
atractivo turístico”. Señaló 
que quienes eligen visitar 
Nueva Helvecia lo hacen no 
solo por la belleza escénica 
del lugar, “sino porque 
encuentran costumbres 
vivas: personas vestidas de 
forma alusiva a sus raíces, 
escudos distintivos en las 
puertas de las casas y la 
historia palpable en cada 
rincón”.
El Alcalde de Nueva 
Helvecia, Marcelo Alonso, 
extendió una invitación a 
disfrutar de una nueva 
edición que, según afirmó, 
“se ha consolidado como un 
verdadero paseo turístico, 
rico en tradiciones y con una 
identidad irrepetible en el 
país”. Aseguró que los 
visitantes tendrán 
nuevamente la oportunidad 
de vivir “experiencias que 
solo se encuentran aquí, 
haciendo de Nueva Helvecia 
un destino verdaderamente 
especial”.
Por su parte, Eduardo 

Appoloni, presidente del 
Movimiento Nuevas 
Generaciones institución 
organizadora, recordó que la 
Bierfest “es una celebración 
cuyo único objetivo es 
generar beneficios para las 
instituciones sociales de 
Colonia Suiza”. Destacó que 
“actualmente son quince las 
instituciones que reciben 
apoyo directo” y reafirmó 
que la fiesta “es un profundo 
compromiso de comunidad, 
mucho más que una simple 
celebración”.
La programación 2025 
incluirá una variada grilla de 
espectáculos musicales de 
ámbito local, nacional e 
internacional; competencias 
cerveceras típicas; la 
esperada elección de la 
Reina de Nueva Helvecia y 
la Reina Niña; completos 
paseos gastronómicos y 
comerciales; y el tradicional 
desfile institucional, que en 
esta edición llevará el 
nombre de “Desfile Alba 
Miner” en honor a su figura.
También se reincorporará de 
manera definitiva al 
calendario la esperada 
carrera de mozos, luego de 
su exitosa reaparición en la 
edición anterior. El recorrido 
de la competencia partirá 
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desde el portal de la ciudad 
y tendrá su meta en la 
entrada al Parque El Retiro.
Entre los espectáculos 
musicales que ya han sido 
confirmados se encuentran 
El Bahiano, Cumbia Club, 
Antología (Tributo a 
Shakira), Agustín Britos 
(Tributo a Fito Páez), La 
Misma Cuadra, Enzo y la 
Sub 21, Los Embajadores 
del Ritmo, Tabaré Cardozo, 
Con Alma y Vida y La 
Penúltima, entre otros 
artistas que completarán 
una diversa oferta.
La entrada será libre y 
gratuita los días jueves, 
viernes y domingo, mientras 
que el acceso el sábado 
tendrá un costo de $300.

El Intendente, brindó un 
reconocimiento institucional 
a la Academia Gymdance 
Colonia al entregar un 
pabellón patrio y otro del 
Departamento de Colonia a 
una delegación que llevará 
la representación uruguaya 
a nivel internacional en el 
ámbito de la danza.
La academia ha sido 
seleccionada para participar 
en dos prestigiosos eventos 
internacionales, 
consolidando su presencia 

en el calendario artístico de 
2025:
Sudamericano de Danza 
(Mendoza, Argentina):
Una delegación compuesta 
por 13 bailarines está 
compitiendo en Argentina en 
el Sudamericano de Danza.
El evento finalizará el 25 de 
noviembre en el Arena 
Maipú.
Las participantes competen 
en la categoría Junior B, 
además de asistir a ensayos 
generales, actividades 
protocolares y diversas 
jornadas formativas.
Campeonato Mundial de 
Danza (Orlando, Estados 
Unidos):
Inmediatamente después 
del regreso del primer grupo, 
una segunda delegación 
integrada por 11 bailarines 
partirá hacia Estados 
Unidos.
Representarán al país en el 
Campeonato Mundial de 
Danza, que tendrá lugar del 
27 de noviembre al 1 de 
diciembre en el Orlando 
Hotel Hilton.
Participarán en la categoría 
Pre­Juveniles, con una 
agenda que incluye 
competencia, clases 
magistrales, ceremonia de 
apertura y la gala final.
Ambas delegaciones están 
bajo la dirección de Estefy 

Passerahut. El principal 
objetivo de estas 
participaciones es seguir 
promoviendo el crecimiento 
artístico, fomentar la 
formación internacional y 
facilitar el enriquecedor 
intercambio cultural de los 
jóvenes talentos de la 
región.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades para 
hoy, lunes 24 de noviembre.

 Ambiente
Horario 14:30 horas, Esta 
reunión de trabajo se 
centrará en el análisis y 
discusión de expedientes y 
propuestas relacionadas con 
la gestión ambiental del 
departamento. Es probable 
que se aborden temas de 
conservación, desarrollo 
sostenible, gestión de 
residuos y normativas que 
impactan en el ecosistema 
local.
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Desarrollo Social y Humano
Horario 16:00 horas, Los 
ediles abordarán proyectos y 
asuntos vinculados al 
bienestar social y el 
desarrollo humano de la 
comunidad coloniense. La 
agenda incluirá el estudio de 
políticas de equidad, 
programas de asistencia 
social, educación y las 
iniciativas que busquen 
mejorar la calidad de vida de 
los habitantes.

SE concretó una nueva y 
fundamental reunión de 
coordinación con los 
conjuntos lubolos que 
participarán en la edición 
2026 de Las Llamadas de 
Colonia. El gran desfile se 
llevará a cabo la noche del 
sábado 31 de enero, a partir 
de las 21:00 horas, teniendo 
como escenario principal la 
Avenida Artigas de la capital 
departamental.
La Intendencia estuvo 
representada por el Director 
de Relaciones Públicas y 
Prensa, Jorge Torres Badell, 

el Director de Asesoría en 
Compras, Hugo Sosa, y 
funcionarios dedicados a la 
logística organizativa. Cada 
comparsa participante se 
hizo presente con sus 
respectivos delegados.
La reunión comenzó con 
una exposición a cargo de 
Lilian Brasil y Emanuel 
Martínez, representantes de 
INAU. Ellos brindaron una 
charla recordatoria crucial 
sobre la reglamentación 
vigente para la autorización 
de menores que participarán 
en el desfile, enfatizando la 
correcta presentación de la 
documentación requerida en 
tiempo y forma.
Como uno de los puntos 
más relevantes del 
encuentro, se decidió 
oficialmente que la edición 
de Las Llamadas de este 
año llevará el nombre de 
Walter Monzón "El Negro 
Bulón", en un sentido 

homenaje a su figura.
Finalmente, se procedió al 
sorteo para establecer el 
orden de salida de las 
comparsas, dejando definida 
la secuencia del desfile.
Morenada Lonjas
El Colibrí
La Nueva Reina del Empuje
Dulces Guerreras
Rosario 250
La 10 de Mayo
Burundí
Caracú Quemao
Eco de Tambores
Puerto Sauce
Lonjas Pichoneras
Mombasa
Tararilonjas
Mozambique
La Zulema

Fuera de concurso cerrarán 
el desfile:
Cuerda Néctar
Fuego Negro (comparsa 
argentina invitada)
 

LAS LLAMADAS 2026 EN COLONIA: Quedó 
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BIBLIOTECA JUANA DE 
IBARBOUROU: Colonia 
organiza “Entre Letras 

y Café”, un 
conversatorio con 

familiares de Alfonsina 
Storni.

Un encuentro cultural de 
gran relevancia literaria, se 
anuncia la realización del 
evento “Entre letras y café”. 
La actividad es organizada 
por la Biblioteca Central 
“Juana de Ibarbourou” y 
consistirá en un 
conversatorio con familiares 
de la destacada escritora 
Alfonsina Storni.
El evento tendrá lugar hoy, 
lunes 24 de noviembre a las 
18:30 horas en la propia 
sede de la Biblioteca Central 
(Casa de la Cultura).
La propuesta busca generar 
un espacio íntimo de diálogo 
y profunda reflexión sobre la 
vida y la obra de Alfonsina 
Storni, considerada una de 
las voces más influyentes y 
esenciales de la literatura 
hispanoamericana.
Este encuentro cultural 
acercará al público a la 
figura de la autora desde 
una perspectiva más 
humana y familiar, en un 
ambiente cálido y 
participativo, ideal para 
debatir y compartir el legado 
de sus palabras, 
acompañado por el aroma 
del café.
La actividad está dirigida a 
todo público y su entrada es 
libre y gratuita.
Lugar: Biblioteca Juana de 
Ibarbourou (Casa de la 
Cultura), Pasaje E.V.Haedo.
Fecha: 24 de noviembre de 
2025.
Hora: 18:30 horas.

 
ARIES (marzo 21 ­ abril 20): 
La energía astral te otorga el 
impulso necesario para los 
nuevos comienzos y 
proyectos audaces. Avanza 
con valentía; no permitas 
que los desafíos te 
detengan. 

TAURO (abril 21 ­ mayo 20): 
La prosperidad llega a 
través de la creatividad 
aplicada a tus finanzas. Abre 
tu mente a fuentes de 
ingreso alternativas y 
originales. 

GÉMINIS (mayo 21 ­ junio 
21): Es un día excelente 
para el intercambio 
intelectual y la 
comunicación. Las 
conversaciones 
estimulantes con terceros te 
aportarán valiosos golpes de 
suerte. 

CÁNCER (junio 22 ­ julio 
22): La dicha y el bienestar 
se encuentran en el 
autocuidado. Dedica tiempo 
a mimarte y enfocarte en tu 
salud personal; lo mereces.
 
LEO (julio 23 ­ agosto 22): 
Tu inmensa confianza 
personal es tu mejor imán. 
Utiliza este magnetismo 
para atraer decididamente 
todo aquello que deseas 
manifestar. 

VIRGO (agosto 23 ­ 
septiembre 22): La fortuna 
se revela en la atención 
minuciosa a los detalles de 
tus tareas. La precisión en 
tus proyectos de hoy tendrá 
una recompensa de oro.

LIBRA (septiembre 23 ­ 
octubre 22): Hoy la suerte se 
concentra en la armonía y el 
equilibrio en tu relación de 
pareja. Fomenta la 
comprensión mutua para 
que el amor florezca 
plenamente. 
ESCORPIO (octubre 23 ­ 
noviembre 21): Eres 
impulsado a soltar las 
cargas emocionales o 
materiales que te agobian. 
Aligerar el peso de lo 
innecesario te traerá gran 
liberación.

SAGITARIO (noviembre 22 ­ 
diciembre 21): La fortuna te 
acompaña en la búsqueda 
sincera de la verdad y el 
conocimiento. La sabiduría 
adquirida hoy actuará como 
un poderoso liberador.

CAPRICORNIO (diciembre 
22 ­ enero 20): La buena 
fortuna favorece la disciplina 
y la constancia 
inquebrantable en tu ámbito 
laboral. Tu esfuerzo 
metódico será premiado con 
éxito.

ACUARIO (enero 21 ­ 
febrero 19): Prepárate para 
encuentros inesperados y 
estimulantes. Podrías 
conocer a una persona 
fascinante que te aportará 
una perspectiva 
completamente nueva.

PISCIS (febrero 20 ­ marzo 
20): La suerte se oculta en 
la reflexión profunda y la 
soledad creativa. Tómate un 
momento para conectar con 
tu interior y escuchar tu voz 
interna.

SOCIALES
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MSP: Confirma tres 
casos de sarampión en 

zona rural de San 
Javier; afectados son 
un núcleo familiar con 

historial de viaje

El Ministerio de Salud 
Pública (MSP) confirmó este 
jueves tres casos de 
sarampión en la zona rural 
de la localidad de San 
Javier, en el departamento 
de Río Negro. La 
confirmación se obtuvo tras 
recibir los resultados 
positivos de los estudios 
iniciales realizados por el 
Laboratorio de Salud 
Pública. Las personas 
afectadas pertenecen a un 
mismo núcleo familiar que 
había viajado recientemente 
al exterior y comenzó a 
presentar sintomatología al 
regresar al país.
La directora general de la 
Salud, Fernanda Nozar, 
informó que la sospecha 
clínica se activó durante la 
primera consulta médica de 
los pacientes. Desde ese 
momento, el sistema 
sanitario desplegó de forma 
inmediata las acciones 
preventivas previstas en los 
protocolos nacionales: 
atención clínica 
especializada, investigación 

epidemiológica exhaustiva, 
identificación rigurosa de 
contactos y la aplicación de 
medidas de bloqueo para 
contener el foco infeccioso.
Nozar enfatizó que Uruguay 
mantiene su estatus de país 
libre de sarampión, por lo 
que la detección oportuna y 
la respuesta coordinada de 
la red de salud permiten una 
actuación rápida y efectiva. 
“Hoy estamos confirmando 
el diagnóstico. Se trata de 
individuos que viajaron y 
comenzaron con 
sintomatología a su retorno. 
Las medidas de control se 
activaron de forma 
inmediata y continúan 
implementándose para 
prevenir cualquier 
diseminación”, detalló.
Como parte de la estrategia 
de contención, los centros 
educativos de la zona 
afectada han pasado 
transitoriamente a la 
modalidad virtual, mientras 
los equipos de salud y 
epidemiología completan el 

relevamiento necesario para 
asegurar que no existan 
nuevos casos sintomáticos. 
El monitoreo de todas las 
personas que pudieron 
haber tenido contacto 
durante el período de 
transmisión permanece 
activo.
La directora explicó que las 
personas confirmadas no 
estaban vacunadas, lo que 
representa el principal factor 
de riesgo para la 
contracción de la 
enfermedad. Recordó 
enfáticamente que la 

inmunización completa 
requiere dos dosis, que la 
vacuna es universalmente 
gratuita y que ante cualquier 
duda se debe concurrir al 
vacunatorio más cercano. 
“Vacunarse no genera 
complicaciones de 
gravedad, sino que otorga 
una protección esencial 
tanto personal como 
poblacional”, afirmó.
El MSP reiteró la vital 
importancia de consultar al 
médico de inmediato ante la 
aparición de síntomas como 
fiebre, erupción cutánea 
(sarpullido), rinitis, tos o 
inflamación ocular. 
Asimismo, se recordó que 
los casos relacionados con 
viajes internacionales 
requieren una precaución 
especial, debido a la 
circulación activa de 
sarampión en algunos 
países de la región.
Los equipos de salud 
mantienen una coordinación 
constante con las 
autoridades 
departamentales, las 
direcciones departamentales 
de Salud de Río Negro y 
Paysandú, y los prestadores 
de salud de la zona, 
asegurando la efectiva 
aplicación de todas las 
medidas de control del foco.

SALUD
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CONMEMORACIÓN DEL 
DÍA DEL POLICÍA 

CAÍDO EN LA 
JEFATURA DE 

COLONIA

El acto reunió a autoridades 
departamentales, mandos 
policiales, militares, navales 
y familiares para honrar la 
memoria de los efectivos 
que perdieron su vida en el 
cumplimiento del deber.
La Jefatura de Policía de 
Colonia fue escenario de 
una ceremonia en 
conmemoración del Día del 
Policía Caído en 
Cumplimiento del Deber. El 
evento se desarrolló con 
profunda emotividad, 
buscando mantener viva la 
memoria y reconocer el 
sacrificio de aquellos 
funcionarios policiales que 
entregaron su vida al 
servicio de la comunidad.
El acto contó con la 
destacada presencia de las 
principales autoridades del 
departamento. Asistieron el 
comando de jefatura, junto a 
Personal del Ejército 

Nacional, de la Fuerza 
Aérea y la Secretaria 
General de la Intendencia 
de Colonia. También se 
hicieron presentes 
representantes de la 
Prefectura Naval Nacional y 
Policías retirados.
El momento central de la 
jornada fue la colocación de 
una ofrenda floral en el 
martirologio ubicado en la 
propia Jefatura, un gesto 
simbólico de respeto y 
gratitud por el sacrificio 
realizado. La ceremonia tuvo 
un componente 
particularmente conmovedor 
con la asistencia de 

familiares de los 
funcionarios fallecidos, 
quienes compartieron este 
espacio de recuerdo y 
reconocimiento a sus seres 
queridos. 

 CASI TREINTA 
CONDENADOS TRAS 

OPERACIÓN DELTA EN 
COLONIA

Ampliando comunicado del 
ejemplar del día viernes. Las 
actuaciones realizadas por 
la operación Delta en el 
departamento de Colonia, 
por la cual se desplegó un 
megaoperativo de 24 
allanamientos simultáneos 
en Colonia y Montevideo, 
tuvieron como resultado 29 
condenados.
 
En el marco del operativo 
Delta, la Jefatura de Policía 
de Colonia, a través de la 
Brigada Departamental 
Antidrogas y bajo la 
dirección de la Fiscalía 
Letrada de 2° Turno, ejecutó 
24 allanamientos 
simultáneos en Colonia y 

Montevideo, donde 30 
personas fueron detenidas.
Como resultado de esta 
operación también se 
identificó a dos cabecillas de 
la organización que ya se 
encontraban privados de 
libertad.
En dicha operación 
resultaron condenadas 29 
personas con penas que 
van desde los 12 meses de 
prisión con cumplimiento en 
régimen de libertad a prueba 
hasta los 6 años y 9 meses 
de penitenciaría, 
disponiéndose, además, 
decomiso de las sustancias, 
armas y municiones con su 
respectiva destrucción, 
dinero, vehículos y efectos 
varios, así como la 
incautación de teléfonos 
celulares.
Por otra parte, resultó 
formalizada una persona, la 
que cumplirá como medida 
cautelar arresto domiciliario 
por el plazo de 120 días.
Los delitos que se imputan 
son: asistencia al 
narcotráfico, negociación, 
organización y suministro de 
sustancias estupefacientes, 
conversión y transferencia, 
posesión y tenencia de 
bienes producto del lavado 
de activos de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley 19.574, 
tráfico de municiones y 
armas de fuego, porte de 
arma de fuego, receptación, 
hurto, violencia privada, 
violación de domicilio y 
daño, todos ellos con sus 
aleatorias respectivas.

POLICIALES
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Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste (Colonia, 
Río Negro y Soriano)

El pronóstico para la zona 
Suroeste para los próximos 
cuatro días (lunes 24 al 
jueves 27) es de total 
estabilidad y un aumento 
progresivo de las 
temperaturas, marcando el 
inicio de una ola de calor.
Estabilidad Meteorológica: 
La característica más 
destacada es que la 
probabilidad de 
precipitaciones es nula para 
todos los días del período 
analizado. Esto garantiza 
cielos despejados o poco 
nubosos.
Ascenso Térmico Constante: 
Se observa una clara 
tendencia al ascenso tanto 
de las temperaturas 

mínimas como de las 
máximas:
La temperatura máxima 
sube de 27° C el lunes 24 a 
33° C el jueves 27.
La temperatura mínima 
asciende progresivamente 
de 11° C a 17° C.
Ambiente de Verano: A partir 
del martes, las temperaturas 
máximas superan los 30° C, 
lo que indica que el 
ambiente se tornará 
caluroso, especialmente en 
el mediodía y la tarde.
 

DINARA: Buque de 
Investigación Llamado 

a Interesados en 
Arrendamiento de un 
Buque de Pesca y/o 

Investigación 
Científica 

La Dirección Nacional de 
Recursos Acuáticos 
(DINARA) realiza un llamado 
público a interesados para 
que expresen su intención 
de ofrecer en arrendamiento 
un buque de pesca y/o 
investigación científica.
El objetivo de esta acción es 
evaluar la disponibilidad 
existente en el mercado y 
conformar una lista de 
potenciales oferentes para 
una futura contratación por 
parte del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y 
Pesca (MGAP).
Requisitos y Plazos:
Aptitud del Buque: La 
embarcación debe ser apta 
para llevar a cabo hasta tres 
campañas anuales de 
investigación científica 
marina en la Zona Común 
de Pesca Argentino 
Uruguaya (ZCPAU).
Registro Obligatorio: Los 

interesados deberán estar 
inscriptos en el Registro 
Único de Proveedores del 
Estado (RUPE) o, al menos, 
acreditar la constancia de 
inicio del trámite de 
inscripción. La inscripción en 
RUPE deberá ser definitiva 
al momento de la 
suscripción del Contrato con 
el MGAP.
Presentación: La 
documentación para el 
Llamado a Expresión de 
Interés N.º 01/2025 debe ser 
presentada en línea a través 
del sitio web de compras y 
contrataciones estatales: 
www.comprasestatales.gub.
uy. Se adjunta un anexo con 
los requisitos detallados 
para la inscripción en RUPE.
Acto de Apertura: Se llevará 
a cabo en línea el día 16 de 
enero de 2026.
Consultas: Toda consulta 

deberá dirigirse a la casilla 
comunicacionesdinara@mg
ap.gub.uy hasta 2 (dos) días 
hábiles antes de la fecha 
establecida para la 
presentación en ARCE. 
Vencido dicho término, la 
DINARA no tendrá la 
obligación de proporcionar 
más datos.

 

RURAL
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IBARRA 
ESTEVEZ, INES ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104932/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s INES CECILIA 
IBARRA ESTEVEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/11 a 05/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
URDAMPILLETA SALOMON, 
GILDA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
102326/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Gilda Beatriz 
Urdampilleta Salomón, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 14 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/11 a 05/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BONÉ 
GARMENDIA, MARÍA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104965/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN EDILBERTO 
BONE BONE y MARIA ERADIA 
BONE GARMENDIA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de noviembre de 

2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " VALLEJO 
FONTANA, DANIEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­49772/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ALCIDES DANIEL VALLEJO 
FONTANA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BARRETO 
CAFFARO, ROLF y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­73769/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Rolf 
Orosman Barreto Caffaro y 
Dardo Adolfo Barreto Suarez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 18 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANCHEZ 
COTELO, YANAINA y 
otroDISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL DE 
COMUN ACUERDO" IUE 2­
64433/2025, se hace saber que 

se ha decretado la disolución 
de la sociedad conyugal 
existente entre YANAINA 
CRISTINA SANCHEZ y 
ALEJANDRO HERNANDEZ, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Colonia, 20 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOLLER 
SALVO, SILVIA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­72294/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s SILVIA TERESITA 
MOLLER SALVO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 30 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PAZ PEREZ, 
MIRTA y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­88307/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MIRTA RENEE PAZ 
PEREZ y RUBEN OSCAR 
ARAUJO MAI, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

EDICTOS
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PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " USUCA, 
OLGA y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­102552/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN FRANCISCO 
CHEVALIER CARRO y OLGA 
RENEE USUCA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
IRIBARREN IRURUETA, RAUL 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
89815/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Raúl Ramiro 
IRIBARREN IRURUETA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
DELPRATTO CASTRO, 
MIGUEL y otro ­ DISOLUCION 
DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DE COMUN ACUERDO" IUE 2­
99856/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre Miguel 
Angel DELPRATTO CASTRO y 
Patricia Anabella FERNANDEZ 

ROMILLO, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Carmelo, 05 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/11 a 02/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOZDZIEN, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
23125/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN GUILLERMO 
MOZDZIEN, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/11 a 02/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " SIRI 
CERRUTTI, BLANCA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
101743/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Blanca Delia SIRI 
CERRUTTI, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SMITH SILVEIRA, ANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
103767/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ana María SMITH 
SILVEIRA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RICCA 
RIVERO, ERWIN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­95605/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERWIN RICCA 
RIVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 27 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GALLO, LUIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­102774/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Luis Alberto GALLO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA

Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " PIVA 
AGUIAR, MARIA DEL 
CARMEN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
21524/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s María del Carmen 
Isidora PIVA AGUIAR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " INGOLD 
MARIOTTA, JULIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­90445/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Julio 
Noel Ingold Mariotta, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Rosario, 16 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PUIG 
VAZQUEZ, CARLOS Y OTRO 
C/ OURTHE­CABALE 
COLMAN, YENIFER Y OTRO ­ 
ADOPCION PLENA 
(EXTRAORDINARIO)" IUE 2­
9143/2025, se cita, llama y 
emplaza a LUIS JAVIER 
CATALAN DIAZ por el término 
de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho 
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en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designársele 
Defensor de Oficio, con quien 
se seguirán las actuaciones.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/11 a 27/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
FERNANDEZ, DELFINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
75452/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s DELFINA ANTONIA 
FERNANDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/11 a 26/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno en autos: "LÓPEZ 
MANCIERI, CANDELA y otros ­ 
INCAPACIDAD", IUE 2­
18926/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2342/2025 
de fecha 29/09/2025, se 
declaró en estado de 
incapacidad a Candela Salomé 
y Alan Gabriel López Mancieri y 
Lautaro David Mancieri López, 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. Rosana 
Viviana Mancieri López, quien 
aceptó el cargo el 11/10/2025.
Carmelo, 29 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/11 a 26/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 

dictada en autos: " 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 
HEBERT ­ SUCESIÓN" IUE 2­
101538/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s HEBERT NERIS 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/11 a 25/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GEYMONAT 
BRAZZETTI, BLANCA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92424/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
BLANCA DORIS GEYMONAT 
BRAZZETTI, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 30 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/11 a 25/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CARRO, 
NESTOR ­ SUCESIÓN" IUE 2­
80895/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NESTOR JOSE 
CARRO MORIS, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CARDOZO BRUGMAN, 
STEEVEN ­ SUCESIÓN" IUE 
2­124095/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Steeven Raul 
Cardozo Brugman, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 17 de abril de 2024
VICTORIA MILANS FORMOSO
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
FERREIRA VELÁZQUEZ, 
BRAULIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
84922/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Braulio Ernesto 
Ferreira Velázquez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 30 de septiembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROTELA REYES, ANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100346/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ana Beatriz Rotela 
Reyes, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Rosario, 07 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ALVAREZ 
PÉREZ, VERÓNICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100336/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Verónica Elizabeth 
Alvarez Pérez, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 07 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________
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El presidente Yamandú Orsi 
afirmó que, más allá de las 
transferencias monetarias 
de las Becas Butiá, que se 
incrementan en este 
período, lo fundamental es 
el acompañamiento integral 
que recibirán los jóvenes de 
educación media para 
asegurar sus trayectorias 
educativas.

Las becas Butiá se 
enmarcan en un plan 
integral de apoyo a la 
continuidad y culminación de 
ciclos educativos, alineado 
con los compromisos 
prioritarios asumidos por el 
Gobierno para este 
quinquenio. La iniciativa es 
impulsada por una extensa 
red de organismos, 
incluyendo el Ministerio de 
Educación y Cultura (MEC), 
el Ministerio de Desarrollo 
Social, la Administración 
Nacional de Educación 
Pública (ANEP), el Banco de 
Previsión Social (BPS), el 
Banco de la República 
(BROU), Ceibal y el Instituto 
Nacional de la Juventud 
(INJU).

El presidente de la 
República, Yamandú Orsi, 
participó del lanzamiento 
oficial de las becas para 
2026, realizado en la 
Escuela Técnica de Vista 
Linda, en Canelones. En su 
discurso, resaltó la 
renovación del proyecto y 
agradeció especialmente a 
los docentes por su valiosa 
labor en la formación de los 
jóvenes del país.
“La transferencia monetaria 
es clave cuando la situación 
socioeconómica familiar 
opera en contra de la 
continuidad educativa, pero 
con el tiempo han 

incorporado elementos a la 
herramienta que la hacen 
mejor”, comentó el 
mandatario, haciendo 
referencia al esencial 
acompañamiento de las 
trayectorias. Recordó el 
compromiso gubernamental 
de incrementar la cantidad 
de becas de 14.000 a 
70.000 de forma 
escalonada. El presidente 
expresó su deseo de que, 
en el futuro, esta 
herramienta sea menos 
necesaria, pero celebró que 
las administraciones la 
vayan perfeccionando. “De 
eso se trata la ciencia de 
gobernar y gobernar bien”, 
afirmó.

Una política educativa 
renovada y con más apoyo
La beca ofrece un apoyo 
económico cuyo principal 
objetivo es ampliar las 
oportunidades de miles de 
jóvenes en educación media 
básica y superior, y 
garantizar su derecho 
constitucional a la 
educación. Se busca 
asegurar la permanencia de 
los estudiantes en los 
centros, reducir los factores 
de riesgo (económicos, 
académicos, emocionales y 
de asistencia) que llevan a 
la desvinculación, y 
promover el 
acompañamiento ofrecido 
por la red interinstitucional.
Este año, la convocatoria 
incorpora varios cambios 
sustanciales: el incremento 
económico de la ayuda, el 
acompañamiento técnico 
durante el período de la 
beca y el incremento masivo 
en la cantidad de 
beneficiarios. El incentivo 
económico pasó de $10.000 
a $13.000 anuales para 

alumnos de Educación 
Media Básica. Para 
Educación Media Superior, 
el monto se ubicará entre 
$17.000 y $25.000.
Los requisitos para acceder 
a la beca incluyen: tener 
entre 11 y 21 años y ser 
estudiante de un centro 
público (liceo, UTU o 
similares) cursando Ciclo 
Básico o Bachillerato en 
diversas modalidades. Los 
interesados pueden tramitar 
el beneficio a través de la 
web de las Becas Butiá. Los 
pagos están directamente 
ligados al cumplimiento de 
objetivos educativos como la 
inscripción, asistencia y la 
culminación del grado.

Educación de calidad, 
democrática y universal
El ministro de Educación y 
Cultura, José Carlos Mahía, 
destacó la “acumulación 
positiva” que representa 
este programa como una 
política de Estado que 
trasciende administraciones. 
“Tenemos la obligación de 
procurar un país de 
oportunidades; que nuestros 
jóvenes tengan la vocación 
de mirar más la cédula que 
el pasaporte, y para eso, 
hay que generarles las 
condiciones”, sostuvo. 
Recordó que el 85 % de la 

sociedad acude a la 
educación pública, lo que 
obliga a garantizar su 
calidad.
“Es un aporte histórico para 
las adolescencias”, aseguró 
el director nacional de 
Educación, Gabriel Quirici, 
en alusión a los incrementos 
proyectados. Celebró que la 
beca permita desarrollar 
políticas de 
acompañamiento en los 
centros, donde equipos 
brindarán apoyo en tareas, 
preparación de orales y 
contención psicológica y 
afectiva. “La educación 
democrática y universal para 
los jóvenes comienza a ser 
una realidad en Uruguay”, 
concluyó.

La presentación de esta 
nueva etapa de las Becas 
Butiá contó con la 
participación del presidente 
de la ANEP, Pablo Caggiani; 
la directora general de la 
DGETP­UTU, Virginia 
Verderese; la presidenta de 
Ceibal, Fiorella Haim, y la 
directora del INJU, Eugenia 
Godoy.

NACIONALES

ORSI ANUNCIA QUE EL INCREMENTO DE BECAS BUTIÁ 
DE 14.000 A 70.000 ES UN COMPROMISO DE GOBIERNO 

PARA GARANTIZAR TRAYECTORIAS


